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El Monte 
Y CAJA DE 

de Piedad 
AHORROS 

AS. 
Como participábamos ayer á 

nuestros lectores, el Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros y abo
gado gratuito de los imponentes 
de la Caja de Ahorros y Monte de 
piedad do esta ciudad, se ha sen
ado ofendido por lo dicho por 
nosotros, sin ánimo de molestar
le, en nuestro editorial del pasa
do Domingo, y después de ata
carnos cuanto le vino en ganas 
m un lugar en que no podía 
JDOS defendernos, excita el celo 
del Ministerio fiscal para que si 
en lo escrito por nosotros respec
to á el Sr. Canalejas, encuentra 
algún concepto delictivo,entable 
jos preliminares de una querella. 

¿Qué hemos dicho para mere
cer las iras del abogado de los 
imponentes? 

Nada á nuestro juicio; mucho 
según el criterio del Sr. Canale 
jas, que acusó enérgica y resuel
tamente á los exconsejeros del 
Monte de Piedad ofreciéndolos, 
más expresamente que nadie, á la 
voracidad de las masasen el Tea
tro de Eslava, y hoy vacila y 
amaina visiblemente en sus brio
sos arrestos obedeciendo á cau
sas que no nos es lícito precisar. 

Haciendo caso omiso en su dis
curso contestación al Sr. Soriano 
de las ofensas que nos infirió, va
mos á referirnos al caso concreto 
del último intento hecho para ha-
Wat una fórmula de pago desús 
créditos á los imponentes, quede-
muestra hasta la evidencia que 
en el asunto del Monte lo único 
que se pretende es perder tiempo 
para ganar tiempo, en cuya obra 
y por razón del cargo oficial que 
ocupa es alma principalísima el 
Sr. Canalejas. 

¿A qué viene si nó ese viaje á 
Madrid de los Sres. Roncales y 
Alberti y ese hablar de centena
res de miles de pesetas y de in
mediato pago á los imponentes 
para que en los mismos momen
tos en que se trae ese asunto en
tre manos nos diga el abogado 
de los imponentes desdo el banco 
azul que para que se hagan efec
tivas las indemnizaciones á los 
perj udicados hace falta una sen
tencia j udicial? 

¿Esto es proceder con sinceri
dad, Sr. Canalejas? 

¿Esto es querer que por el cas
tigo de los culpables de los des
falcos produzca un escarmiento 
en todas partes necesarios equi 
Ubrios de moralidad, como nos 
<ta'a V- E. en el teatro de Es
lava? 

No, Sr. Canalejas, eso es tra
bajar porque sean una realidad 
las palabras dichas por el direc
tor subterráneo de los exconseje
ros, hombre ducho y amaestrado 
en toda clase do intrigas, hasta 
en las de más baja estofa, de que 
tos nacidos no verían terminado 
e l Proceso del Monte de Piedad 
conocido mundialmente con el 
sobrenombre del de La Mano 
Blanca. 

Debe pensar V. E. , con lealtad 
^ lo decimos, que entre el abo
sado de los imponentes y el Pre
sente del Consejo de ministros 
existe hoy una razón atávica en 
ja segunda de esas dos persona
lidades que encarnan en V. E. ac
álmente, que impide á la pri
ora de ellas cumplir desahoga
damente con los deberes que vo
ltariamente se impuso. 

Participa V. E. como gober-
, G.aate del mismo error de apro

bación que sus antecesores, que 
c°nsiste en creer que el pueblo 
esPanol de hoy es idéntico al de 
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ayer y que continúa teniendo la 
misma ductilidad moral para for
mar en su espíritu, con respecto 
á asuntos públicos, un estado de 
opinión favorable á los intentos 
y aspiraciones que tengan y con
vengan á los Poderes públicos, 
quienes han venido contando co
mo favorable y poderoso elemen
to de sus empresas al factor tiem
po que borra el recuerdo de lo 
bueno y de lo malo de la memo
ria de las muchedumbres. 

Pero hoy ya no sucede así, se
ñor Canalejas; de pocos años á 
esta parte el pueblo ha adquiri
do á los continuados golpes de 
los desaciertos políticos y econó
micos de los hombres que lo ri
gen un estado de consciencia de 
que antes carecía y el latigazo 
déla justicia á los delincuentes 
de abajo y la inmoral benevo
lencia con los criminales de arri
ba se graba en su recuerdo y lo 
predispone á buscar una solución 
á este lamentable estado de co
sas. 

Pero como V. E. no cree que 
esto es una verdad palmaria ni 
que el asunto del Monte está hoy 
tan vivo en la conciencia pública 
de Jerez y fuera de él como en el 
primer día en que fueron descu
biertas las estafas, cuantos actos 
ejecuta como abogado de los im
ponentes responden al concepto 
ótico que como Presidente del 
Consejo de Ministros le merece el 
pueblo español 

Por otra parte debemos decir 
al Sr. Canalejas antes de termi
nar estas líneas que en Jerez na
die ha pensado ni piensa en pro
mover algaradas ni aun tenien
do, como tiene desde hace tiempo 
para efectuarlas, el autorizado 
consejo del abogado gratuito de 
los imponentes, quien desde el 
el balcón de la casa del Sr. Pérez 
Asencio (y no desde el del Ayun
tamiento, como dijo V. E. en el 
Congreso,probando así el limita
do alcance de su memoria en 
cuanto se refiere á lo que dijo 
cuando solo era en aquella oca
sión para los jerezanos el defen
sor de los imponentes), habló al 
pueblo de emprender caminos de 
violencias, que si posible fuera 
que el señor Canalejas estuviera 
un siglo en el poder, al término 
de los cien años había de encon
trar esa extrema resolución injus
tificada y nacida al calor de di
solventes ideas; puesto que él no 
tiene la culpa, toda ella habrá 
querido decir, de que en España 
sean largas las tramitaciones ju
diciales. 

He aquí ahora el discurso del 
Sr. Canalejas que no copiamos 
ayer por el deseo de encabezarlo 
con algunos renglones y la falta 
material de tiempo para ejecu
tarlo: 

cY vamos á lo del Monte de Piedad 
de Jerez, porque no quiero v i v i r bajo 
las amenazas y las coacciones de las 
cosas que han de decirse sobre el 
Monte de Piedad; y a me tarda el mo
mento en que esas voces par leras , 
esas lenguas sueltas y esas plumas fá 
ciles en discurr i r sobre el papel , amon
tonando injurias ó verdades, que no 
lo discuto ahora, vengan á debatir un 
asunto a l que se quiere revestir de 
una impor tanc iay transcendencia que 
no ofrece. Y o , en efecto, señor Soria-
no, como S. S. sabe, he sido abogado 
gratuito, desinteresado, e s p o n t á n e o 
de los imponentes del Monte de Pie 
dad de Jerez. (El Sr. Soriano: Y a lo 
sé). Me impor ta consignar las cosas 
con toda c lar idad. Y cuando yo me 
e n c a r g u é de defender á los desgracia 
dos que h a b í a n sido v ic t imas de una 

expol iac ión sobre cuyos autores na
da puedo decir en un debate par la 
mentario, t r a t á n d o s e de un asunto so
metido á los Tribunales de Jus t ic ia y 
de un expediente gubernativo; cuan
do yo me puse a l habla con esos impo
nentes, que mo requir ieron a l efecto 
y me e n c a r g u é de su defensa, no ha
bían percibido nada, y ahora han co
brado y a casi l a mitad (1) y e s t án en 
camino de percibir m á s , y tengo l a se 
guridad de que lo c o b r a r á n todo. 

L o que hay es que yo no puedo, n i 
como abogado gratuito, ni por n i n g ú n 
concepto cuando llego a l Gobierno 
violentar las formas de enjuiciamien
to, que garant iza los derechos de los 
ciudadanos, y no puedo dic tar miúTcase 
en l a Gaceta, por el cua l mande que 
determinadas personas que se supo
nen responsables, m a ñ a n a mismo pa
guen esa cantidad. Esto es una enor
midad, y me sorprende, cuando leo 
per iód icos y lo que se refiere en cier
tos discursos, que nadie con sentido 
mora l , con sentido ju r íd ico , n i siquie
ra con sentido común, se a t reva á exi
g i r de mí que cometa t a m a ñ a enormi
dad. (1) Entonces sí que a u t o r i z a r í a á 
suponerme déspo t a y autoritario. 

¿Por dónde tengo potestad para de
c i r que unos ciudadanos, los que se 
designa á l a vorac idad de las masas 
ó los que fueren, v a n á pagar una can
tidad determinada? ¿En q u é p a í s c i v i 
lizado se hace eso? Se sigue un expe
diente gubernativo, se sigue el proce
dimiento judic ia l , y lo que he hecho 
ha sido di r ig i r una R e a l orden a l T r i 
bunal Supremo de l a just icia y a l fis
ca l del Supremo para recabar visitas 
de inspecc ión á l a Aud ienc ia provin
c i a l de Cádiz y estimular e l celo del 
Minister io fiscal, que es el m á x i m u m 
de lo que cabe dentro de este r é g i m e n 
y de esta o rgan i zac ión jud ic ia l ; y , en 
efecto, por estas excitaciones h a b i é n 
dose solicitado tres veces las suspen
siones de yistas, esas se e s t á n cele
brando y se e s t án ratificando autos de 
procesamientos. 

H a y que decirlo aqu í , porque es muy 
cómodo y muy fáci l cada noche, á 
cualquier escritor mal intencionado, 

en los pasillos, á cualquier lengua 
suelta, decir que el Gobierno a m p a r a 
á los desfraudadores de Jerez, si los 
hay. Esto es una falsedad, una ca lum
n i a , una impostura que desde aqu í 
tengo que despreciar, y cuando lean 
los ciudadanos e s p a ñ o l e s eso, convie
ne que sepan que es una ca lumnia , 
que es una indignidad que se escribe 
porque las plumas son muchas veces 
dóc i les á l a infamia. (Muy bien.) 

A h o r a , ¿qué tienen que hacer los 
após to les y defensores de esta causa? 
L o que yo hice; ser abogado gratui
to y acudir á Cádiz y á Jerez á de
fender los derechos de los imponentes, 
y cuando los Tribunales de just ic ia 
hayan incurr ido en responsabil idad 
exigir esa responsabilidad. Claro e s t á 
que no digo esto por e l Sr . Soriano, 
porque no ha dicho tales cosas. (El se
ñor Soriano: Y a lo supon ía . ) L o digo 
por a l g ú n periodista que afirma esta 
noche que he olvidado mis obligacio
nes. ¿Cuáles eran mis obligaciones? 
L a s que t en ía entonces defendiendo 
como abogado desinteresadamente, no 
sé si todos lo h a r í a n en iguales condi
ciones, los derechos de los imponen
tes, y luego, como gobernante, ha
ciendo que se cumplan las leyes ine
xorablemente. Y á quien me acuse de 
que no estimulo el celo de los tr ibuna 
les, tengo que decir que le he estimu
lado y que el procedimiento guberna 
tivo se es tá tramitando oficialmente. 

Pero para que acabemos de una vez 
he de decir que las personas á quienes 
se supone responsables, ó iganlo bien 
los Sres. Diputados, han constituido 
por ministerio ó mandato de l a autori
dad judic ia l determinadas canciones 
que permiten que se real ice lo que yo 
he ofrecido; es á saber; eme los impo
tentes p e r c i b i r á n hasta el ú l t imo cén 
timo. De modo que no se t rata de una 
s i tuac ión ju r íd ica en l a cua l no se v a 

cobrar , porque no faltan garan
t ías . 

L o que hay es que p a r a que aque
llas g a r a n t í a s se hagan efectivas co
mo indemnizac ión á los perjudicados, 
hace falta una sentencia jud ic ia l , y 
eso no ha aparecido a ú n . 

Los imponentes de Jerez, lo dije co
mo abogado y lo digo hoy como gober

nante, c o b r a r á n hasta el ú l t imo cén
t ima de sus imposiciones. Eso af i rmé 
desde el ba l cón del Ayuntamiento de 
Jerez, y eso repito desde el banco 
azul , desde l a tribuna par lamentar ia ; 
pero lo c o b r a r á n j u r í d i c a m e n t e , con 
arreglo á procedimientos judiciales. 
No puedo disponer del honor, de los 
bienes de fortuna, de las g a r a n t í a s 
que los ciudadanos tienen prestadas 
para transferirlos á otros. 

¿Hay i n t e r é s en promover a lgara 
das? D e igual manera que cuando tra 
bajamos por una reforma legis la t iva 
se dice que si en veint icuatro horas 
no se t ramita un proyecto somos des 
leales, los que tienen tanta impacien
c ia porque cobren los interesados di 
cen que abandonamos sus derechos 
porque esta misma tarde no han co
brado. 

E s a es l a s i tuac ión , l isa y l lanamen
te expuesta (El Sr. Soriano: Nadie ha 
pedido que cobren esta misma tarde. 
H a c e un año que dura el,'proceso.) H a n 
ido cobrando y a , y a d e m á s , yo no ten
go l a culpa de que los procedimientos 
judiciales en E s p a ñ a , y en muchos p a í 
ses cultos, R e p ú b l i c a s ó M o n a r q u í a s , 
establezcan tramitaciones que pue 
dan durar un año . De modo que e s t á 
actuando l a just icia , y todo lo m á s que 
puede pedirse es que se la estimule. 
(EISr. Soriano: Es natural l a queja.) 
L a queja es natural y es l eg í t ima; el 
e s c á n d a l o es reprobable. (El señor So
riano: Qué le vamos á hacer, si le han 
dado ellos.) ¿Es que los señores D ipu 
tados no leen por las noches y por las 
m a ñ a n a s dos pe r iód icos que todos los 
días hablan del asunto del Monte de 
Piedad de Jerez, y que ahora han da
do en l a flor de decir que si no han co
brado los imponentes es por cu lpa 
mía? (El Sr. Soriano: No hemos dicho 
eso.) 

Sí; perdone S. S., dicen que si el se
ñor Presidente del Consejo no hubie
ra olvidado lo que ofreció en e l A y u n 
tamiento de Jerez, c o b r a r í a n . Cobra
r á n todo lo que deban y puedan co
brar : pero ¿es que ui á S. S. le deben 
puede cobrar siempre puntualmente? 
¿Es que si S. S. debiera, que segura
mente no debe, p a g a r í a en el instan
te? No , todo tiene sus procedimientos, 
sus tramitaciones, sus fechas fijas, sus 
vencimientos. 

E l asunto del Monte de P iedad de 
Jerez no puede ser motivo de retrai
miento de S. M . el R e y . Y he oído 
otra cosa; he oído que el Gobierno no 
q u e r í a que el Jefe del Estado fuese á 
Jerez, pa ra que no oyera reclamacio
nes. ¡Pero si las puertas de Palacio es
t á n abiertas, con asentimiento del Go
bierno, para todo el que quiera elevar 
respetuosamente sus quejas á Su M a 
jestad! ¡Si esas Comisiones han habla
do directamente con el R e y , quien las 
ha recibido con su bondad c a r a c t e r í s 
t i ca , y en todo momento pueden te 
ner el honor de hablar con el Monar
ca l 

Ese asunto del Monte de P iedad de 
Jerez es una cues t ión j u r í d i c a que ha 
de ser resuelta por procedimientos ju
r íd icos , y en cuanto a lgún s e ñ o r D i 
putado estimule el celo del Gobierno 
para una i n t e r v e n c i ó n que és t e pueda 
ejercer, tenga l a seguridad de que en 
el acto s e r á n complacido; porque h a y 
un e s p a ñ o l , uno, que cuando otros no 
lo o f rec ían , ha ofrecido á loa impo
nentes del Monte de P iedad de Jerez 
que c o b r a r á n ; y ese e spaño l , que es
t á ahora en el Gobierno, dice que co 
b r a r á n í n t e g r a m e n t e hasta e l ú l t imo 
c é n t i m o de sus imposiciones, pero den
tro de los procedimientos j u r í d i cos . 

Perdone el Sr . Soriano si he dado 
esta con tes tac ión á su pregunta ma
yor ampl i tud que l a que qu izás deb í a ; 
pero cada cua l tiene su alma, en su ar-
mariOj todos tenemos l a epidermis de
l icada , y como estoy leyendo var ias 
noches en los pe r iód icos que S. S. d ig 
ñ á m e n t e d i r ige , y en otro m á s radi
ca l , acusaciones á mí , porque no han 
cobrado los imponentes del Monte de 
Piedad de Jerez, aquí donde podemos 
todos combatir, con e n e r g í a y con cor 
tes ía frente á frente, he t ra ído l a cues
tión que S. S. ha suscitado. 

1T nada m á s , Sres. Diputados. (Aplau
sos en la mayoría.) 

En el Ayuutamiento 
SESION M U N I C I P A L 

(i) 
sejo. 

(2). 

Lo que ha liquidado el actual Con-

Claro es que nadie lo pretende. 

Mañana continuaremos inser
tando los disQursos pronunciados 
en el Congreso sobre este asunto. 

Bajo l a presidencia del Sr. Alcalde ce
lebró sesión anoche el Excmo. Ayunta
miento asistiendo los concejales señores 
Sánchez Guerrero, Moreno Mendoza, Ro
ma, Luna, Lechuga, Calle, Coll, Cano. 
Escalante, Rosado y Aranda. 
Leída el acta de la anterior el señor Mo

reno Mendoza hace algunas observacio
nes á ella siendo la de más interés la re
ferente á la protesta que hace respecto á 
consignarse en acta detalles innecesa
rios. 

Aprobada ésta se da cuenta á los si
guientes puntos que figuran en la orden 
del día: 

Oficio del Excmo Sr. Gobernador Mil i 
tar trasladando otro de la Capitanía Ge
neral de la Región dando las gracias por 
la cesión que á aquól se ha hecho de la 
finca que ocupó el Ateneo, para en ella 
establecer el Gobierno. 

Enterado. 
Otro del Gobierno Civ i l de la provincia 

contestando al que se le dirigió intere
sando la remisión á ésta de ciertos docu
mentos. 

Enterado. 
Expuesto de la Comisión de Beneficencia 

sobre la fundación de un Consultorio pa
ra niños de pecho. 

Se da cuenta del siguiente expuesto y 
al'dictamen correspondiente de la Comi
sión Especial de Hacienda: 

Comisión Especial de Beneficencia. 
E X C M O . S R . : 

L a Comisión municipal de Beneficen
cia á la que se autorizó en Cabildo de 26 
de Agosto último para que estudias© la 
forma de poder auxiliar en cuanto sea 
posible á los nobles propósitos iniciados 
por los Sres. Profesores médieos D. Am
brosio 11. García Pérez, D. José Molle y 
D. Juan Sánchez Medina, de establecer 
en esta población al igual que existe en 
otras un consultorio de niño de pecho, 
tiene el honor de manifestar á V . E . 

Que en las diferentes reuniones que ha 
celebrado al objeto de que tan laudable 
idea llegue á realizarse sin grandes sa
crificios para el Erario municipal, han 
convenido proponer á V . E . que á tan ge
nerosa iniciativa se le preste su apoyo 
moral y material dentro de las condicio
nes económicas porque atraviesa el Ex 
celentísimo Ayuntamiento; y con tal fin 
sometemos á su aprobación ó modifica
ción según V . E . lo estime, el reglamento 
por el cual deberá regirse tan beneficio
so Consultorio que nos ha sido presenta
do por los iniciadores del mismo y que 
copiado á la letra dice: 

Reglamento del Consultorio de niños de pecho 
D E J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

C A P I T U L O 1.° 
Objeto de la Institución. 

Esta Institución tiene por objeto Puchar 
contra la excesiva mortalidad de l a pri
mera infancia. Consta de dos secciones: 
1.° para niños sanos: 2.° para niños enfer
mos. 

Se propone cumplir su humanitaria y 
sanitaria misión. 

A) Dando consejos á las madres sea 
cual fuere su posición social acerca de la 
mejor manera de amamantar y criar á 
sus hijos, tratando por todos los medios 
posibles de propagar la lactancia ma
terna. 

B) Facilitando leche de buena cali
dad, esterilizada ó maternizada á aque
llas madres que no puedan amamantar á 
sus hijos y a sea por carencia absoluta de 
secreción láctea ó por ser esta insuficien
te. Además proveerá á los niños pobres 
de alimentos preparatorios para el deste
te y p remia rá á las madres que demues
tren mayor celo en cuidar á sus hijos con 
envolturas y vestidos para estos. 

C A P I T U L O S.° 
Derechos y deberes de las madres. 

1. ° Las madres tienen obligación de 
inscribirse en el Consultorio y presentar 
al niño tantas veces cuantas disponga el 
Director facultativo, á fin de que sea pe
sado en la balanza, anotándose los pesos 
en la tarjeta registro correspondiente á 
cada uno de ellos. 

2. ° Los niños serán pesados por turno 
riguroso de entrada en la sala. 

3. ° Cuando una madre deje de presen
tar una semana al niño sin causa justifi
cada ó no siguiese los consejos del direc
tor facultativo, entonces perderá el dere
cho á los beneficios del Consultorio y su 
puesto será ocupado por otra madre que 
sea más celosa en el cumplimiento de su 
deber. Así lo exije el crédito de esta hu
manitaria institución. 

4. ° A cada madre se le entregará una 
tarjeta-registro de su niño, la que forzo
samente habrá de presentar a l traer 
aquel á l a consulta. 

C A P I T U L O 3. # 

Personal. 
E l personal del Consultorio lo consti

tuirá. 
A) E l Cuerpo facultativo. — B.) E l 

Cuerpo administrativo.—C.) Los socios 
protectores. 

A) Cuerpo Facultativo.—Se compon
drá de Director, Vicedirector, Secretario 
y un auxiliar. 

Los tres primeros cargos deberán siem
pre ser ejercidos por médicos pero el últi
mo puede desempeñarlo un practicante. 

B) Cuerpo administrativo. — Se com
pondrá de un consejo de administración 
formado por un Presidente, un Vicepresi
dente, dos Vocales y un Secretario-Teso
rero. 

1. ° Las funcionas de Presidente, Vice
presidente y Secretario-Tesorero corres
ponderán respectivamente al Director fa
cultativo, Vicedirector y Secretario. 

2. " Los Vocales serán designados: Uno 
por el Excmo. Ayuntamiento y el otro 
por la Junta general de socios protecto
res recayendo necesariamente en padre 
de familia. 

3. ° E l Cuerpo administrativo nombra
rá el personal subalterno que necesite, y 
fijará los haberes del mismo lo propio que 
las respectivas obligaciones. 

4. ° En caso de ocurrir una vacante en 
el cuerpo facultativo, el Consejo de ad
ministración lo proveerá en la forma que 
estime más beneficiosa á l a Institución, 
y queda autorizado para poder nombrar 
siempre que el servicio lo exija el núme
ro de médicos que estime conveniente, 
con funciones exclusivamente técnicas. 

5. ° Los servicios facultativos serán . 
completamente gratuitos. 

C) Socios protectores.— Serán socios 
protectores todos los bienhechores de la 
Institución, siendo su principal misión la 
de contribuir directa ó indirectamente al 
sostenimiento de ella, 

C A P I T U L O 4.° 
De la Junta general. 

1. ° Durante la primera quincena del 
mes de Enero de cada año, se celebrara 
Junta general de socios, con el fin de de
signar el vocal á que se refiere el punto 
segundo del capítulo tercero de este re
glamento y aprobar las cuentas del año 
anterior. 

2. * Para la celebración de estas Jun
tas será necesaria l a asistencia de una 
mayoría absoluta de socios, de no reunir
se número suficiente se citará dos días 
más tarde, siendo válidos los acuerdos 
que se adopten sea cualquiera el número 
de socios que asistan. 

3. ° L a citación se ha rá de oficio. 
C A P I T U L O 5.° 

A) Los fondos del consultorio consis
tirán: 1.° En los donativos ó legados que 
le hagan. 2.° E n las donaciones que 
acuerde en su favor el Estado, l a Provin
cia ó el Municipio. 3.° En las cantidades 
que se recauden mediante suscripción ú 
otros conceptos. 

B) Estos fondos estarán á cargo del 
Secretario-Tesorero, quien no hará nin
gún pago sin el V.° B.° del presidente y 
previa la correspondiente factura. 

C) ' E l Secretario-Tesorero rend i rá 
cuenta anualmente á l a Junta general 
del estado económico del Consultorio. 

D) De todo lo que se recaude bien sea 
por suscripción, subvención, donativo ó 
legado, se destinará á la quinta parte 
para constituir un fondo de reserva que 
se i r á invirtiendo en Títulos de la Deuda, 
para que con el tiempo pueda el Consul
torio contar con un capital propio. 

E) L a quinta parte de la renta que 
produzcan los mencionados títulos, se au
mentará a l fondo de reserva, y las cua
tro quintas partes que restan, formarán 
parte del ingreso ordinario del Consulto
rio. 

F) Los fondos estarán depositados en 
el Banco de España y sólo podrán ser re
tirados mediante talones firmados manco-
munadamente por el Presidente y Secre
tario-Tesorero. 

C A P I T U L O A D I C I O N A L 
1. ° Si por cualquier circunstancia el 

consultorio de niños de pecho tuviera 
que disolverse, el cuerpo facultativo 
acordará á qué otra Institución benéfica 
de índole aná loga habrán de dedicarse 
los enseres. Los fondos y demás bienes 
se inver t i rán en Títulos de la Deuda que 
se en t regará a l Excmo. Ayuntamiento 
con la condición precisa de que sus inte
reses se inviertan ín tegramente en bene
ficio del Hospital del Municipio. 

2. ° E l presente Reglamento podrá ser 
modificado en Junta general á propuesta 
del Cuerpo facultativo expresado en la 
convocatoria el objeto á excepción del 
punto primero de este capítulo adicional 
que no podrá ser modificado en nada ab
solutamente ni por nadie. 

3. " Para loa efectos de la Ley de Aao-

* 
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ciaciones, el domicilio social radicará en 
la calle Arcos, núra. 10. 

Jerez 10 de Noviembre de 1910.> 
Esta Comisión ha examinado detenida

mente el Reglamento que antecede y 
cree que debe proponer á V . E. acuerde 
la modificación de la parte de él referen
te al Cuerpo administrativo, primero por 
considerar incompatibles los cargos de 
Secretario y Tesorero que en el Regla
mento se adjudican á una misma perso
na, y segundo porque tratándose de una 
Institución que nace al amparo de V . E . , 
á la que desde el primer momento desea 
el Excmo. Ayuntamiento prestarle su 
apoyo más eficaz, la Presidencia de ella 
debe corresponder siempre al Sr. A l 
calde. 

Fundándose en estas razones, la Comi
sión que suscribe cree que el apartado 13. 
del Capitulo 3.°, debe quedar redactado 
en la siguiente forma: 

13) Cuerpo Administrativo.—-Se com
pondrá de un Consejo de administración 
formado por un Presidente, un Vice-pre 
sidente, un Tesorero contador, un Secre
tario y dos Vocales. 

Las funciones de Presidente correspon
derán al Sr. Alcalde, las de Vice-presi-
dente, Secretario y Tesorero contador al 
Director, Secretario y Vice-director del 
Cuerpo facultativo y las de Vocales á 
un Concejal designado por el Excelentí
simo Ayuntamiento y á un padre de fa
mil ia que nombrarán en Junta general 
los socios protectores. 

Si en la forma expuesta es aceptada 
por V. E . la instalación del referido Con
sultorio, una vez que por el Gobierno de 
la provincia sea aprobado el Reglamento 
que á tal fin se le envíe, esta Comisión 
seguirá estudiando cuanto las circunstan
cias exijan para el mejor desenvolvimien
to de tan útil institución, proponiéndole 
lo que para esta sea beneficioso en la me 
dida de sus fuerzas; concretándose por 
ahora tan sólo á que se le conceda local 
apropiado para ello en un edificio de los 
que S. E. posee. 

Atenta esta Comisión al funcionamien
to y resultado del expresado Consultorio 

desde su funcionamiento podra proponer 
á V . E . la adopción de determinados 
acuerdos de gran utilidad y resultados 
prácticos en este importantísimo servicio. 

Esto no obstante V . E . con su ilustrado 
criterio resolverá lo que estime más acer
tado. 

Sala Capitular de Jerez de la Frontera 
á doce de Noviembre de 1910.> 

Es aprobado después de hacer algunas 
observaciones el Sr. Moreno Mendoza. 

Escrito de la Comisión de Policía Rural 
proponiendo el deslinde de la cañada 
nombrada de Medina, cuyo documento 
copiamos á continuación: 
"Comisión municipal de Policía Rural. 

E X C M O . Su-: 

Consecuente esta Comisión en su pro
pósito de proponer á V. E. el deslinde ma
terial de las numerosas cañadas y demás 
servidumbres pecaarías que cruzan el 
vasto término de nuestra población y 
que han desaparecido en todo ó en parte 
para el servicio público ó que se hallan 
detentadas en sus terrenos, viene dedi
cando preferente estudio á los muchos 
antecedentes que sobre esta clase de ser
vidumbres existen en el Archivo munici
pal, á la vez que, va adquiriendo otros 
directos de personas conocedoras del 
campo y sobre el terreno al practicar de
terminadas diligencias del ramo de Poli
cía Rural; y encontrando comprendida 
entre las aludidas cañadas la que puede 
juzgarse de gran importancia, denomina
da de Medina, que empieza su larga ex
tensión en el puente de Cartuja, cruza un 
pequeño trayecto del término de la vi l la 
de Puerto Real y concluye en el pueblo 
de Medina y á la que afluyen las caña
das nombradas de Espinóla y del León y 
•algunos otros caminos de menor impor
tancia; nos permitimos proponer á V . E . 
se digne acordar la conveniencia de lle
var á efecto lo a»tes posible su deslinde. 

Ahora bien; como según la definición 
que se hace de las vías pecuarias por el 
«,rt 78 del vigente Reglamento de 13 de 
Agosto de 1892 reorganizando la Asocia
ción General de Ganaderos la de que nos 
ocupamos es de carácter general, en ra
zón á que atraviesa el término de más de 
xm pueblo, ó interesa á la ganadería de 
tres, cuando menos, corresponde acordar 
su deslinde y llevarlo á efecto al Sr. Jefe 
de Fomento de la provincia en quien ra
dican actualmente las facultades que an
tes competían al Gobierno Civ i l , según el 
Real Decreto de 20 de Diciembre de 1907, 
y por tanto, procede se solicite del mismo 
acuerde la práctica del repetido deslinde 
conforme á las prescripciones del capítu
lo III del antes expresado reglamento, 

También tenemos el honor de proponer 
á V . E. con el fin de evitar la adopción 
de un nuevo acuerdo sobre el particular, 
se digne designar los dos señores Conce
jales que hayan de formar parte de la 
Comisión de deslinde y nombramiento 
del perito que deba asistir al mismo, que 
podrá ser si á bien lo tiene V . E . , el Ins
pector municipal de cañadas y perito 
agrónomo D Adolfo López Cepero. 

V . E. no obstante acordará sobre los 
particulares á que nos hemos referido lo 
que más conveniente juzgue. 

Jerez de la Frontera 15 de Noviembre 
de 1910.— Antonio Roma y Rubíes, Ma
nuel Moreno Mendoza, Manuel Escalan
te, Enrique Pons, Antonio Luna.* 

Aprobado, después de acordarse á pro
puesta del Sr. Roma que se unan á la Co
misión los señores Luna y Escalante. 

Dictamen de la Comisión de Beneficen
cia sobre la asistencia médica en San Jo
sé del Valle y el Mimbral. 

Es retirado para su modificación. 
Informe de la Comisión de Policía ur-

ana sobre adquisición de piedra para 
reparación de calles arrecifadas. 

Aprobado. 
Dictamen de l a Comisión especial de 

Cementerio proponiendo la adopción de 
determinados acuerdos referentes á las 
obras de la nueva Necrópolis. 

Dicho escrito dice así: 
«Comisión especial de Cementerio. 

E X C M O . S R . : 

Los Concejales que suscriben y que 
constituyen esta Comisión han estudiado 
cuantos documentos y antecedentes for
man parte del voluminoso legajo relacio
nado con la construcción de un nuevo 
Cementerio siguiendo al mismo tiempo 
paso á paso los trabajos realizados por el 
Sr. Arquitecto titular en cumplimiento 
de acuerdos do V . E. y que no sólo com
prueban y ratifican las múltiples defi
ciencias é infracciones notadas anterior
mente en la ejecución de aquella obra, 
sino otras muchas, y muy graves faltas, 
dignas, como las anteriores de sanción y 
correctivo enérgico. 

Por lo conocido ya en 21 de Enero del 
corriente año y para rendir á la equidad 
el necesario acatamiento, resolvió V . E. 
entre otros particulares que de no pres
tarse el contratista de las obras de refe
rencia á cumplir lo que en l a conclusión 
tercera del referido acuerdo se dispone, 
se hiciere uso del derecho que concede el 
art. 49 del pliego de condiciones faculta
tivas por las mismas obras aprobado y se 
exigiese la rescisión del contrato con to
das las consecuencias que de este hecho 
pudieran derivarse. 

Y como quiera que el mencionado con
tratista no tan sólo no ha cumplido con 
la orden que debidamente recibiera de 
derribar y construir de nuevo toda aque
lla obra que no se encuentra ejecutada 
con sujeción a l contrato sino que colo
cándose además en el caso que previene 
la condición 48 de las facultativas se ha 
retirado por completo de las obras y ce
sado en su prosecución; los que suscriben 
entienden, procede ir sin vacilaciones ni 
moras, á la rescisión repetida, con pérdi
da de la fianza y con cuantas otras deri
vaciones y consecuencias sean del caso, 
con arreglo á lo expresamente pactado y 
á lo que dispone la legislación de obras 
públicas, supletoria de aquello conforme 
á la vijésiraa primera de sus condiciones 
económicas. 

V . 1. ño obstante acordará lo que esti
me más acertado. 

Jerez de la Frontera 18 de Noviembre 
de 1910. — Francisco de P. González, An
tonio Roma Rubíes, .Antonio Sánchez 
y Guerrero, Manuel Moreno Mendoza, 
Antonio Luna.* 

Aprobado. 
Carta y circular del Sr. Alcalde de Bi l 

bao, sobre asistencia á la Asamblea de 
la enseñanza en Madrid. 

E l Sr. Roma expone su opinión respec
to al asunto y dice que no habiendo se
guridad de que pueda representar a l 
Municipio en dicha Asamblea el señor 
Pons, propone que se encargue de esta 
misión el Secretario de la misma, pero á 
propuesta délos señores Sánchez Guerre
ro y Moreno Mendoza se acuerda consul
tar al señor Pons acerca de dicho parti
cular. 

Otro de los señores Goytre y Torres, 
acompañando el que le dirigió la Admi
nistración Especial de Rentas Arrenda
das, referente al recurso de alzada inter
puesto por Su Excelencia en el expedien
te sobre reintegro por Timbre de Obliga
ciones Municipales. 

Enterado. 
Otro de la Presidencia de la Asociación 

de Propietarios de fincas urbanas mani
festando el acuerdo adoptado por aqué
l la referente á la implantación en esta 
ciudad del Registro Fiscal. 

Copiamos á continuación el documento 
de referencia: 

«Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 
D. José María Fernández y González, 

v ecino de Jerez de la Frontera y Presi
dente de la Asociación de propietarios de 
fincas urbanas de la misma, provisto de 
cédula personal de segunda clase núme
ro 4.520, expedida en la citada población 
con fecha 30 de Octubre de mil novecien
tos nueve por el Recaudador, á V . E . con 
el debido respecto dice: 

Que la mencionada Asociación de mi 
presidencia, viene desde su fundación 
gestionando al amparo de reiteradas dis
posiciones vigentes, la creación en Jerez 
del Registro Fiscal de la propiedad urba
na, á fin de que á semejanza de lo que en 
otras importantes poblaciones ocurre, 
tras de obtener el Tesoro público el bene
ficio racional que deriva del descubri
miento de ocultaciones cuantiosas en la 
riqueza, tribute la que ciertamente exis
te, con arreglo á tipos de imposición más 
reducidos que los normales ú ordinarios 
en la actualidad. 

No produjeron en verdad aquellas ges
tiones practicadas hasta ahora, el resul
tado apetecido por la necesidad de aten
der á lo que parece, trabajos de más ur
gente despacho, en sentir de los señores 
empleados de la Hacienda, por la caren
cia otras veces, de personal técnico é idó
neo, por razones ó motivos de igual índo
le y análoga valía, es lo exacto, que el 
Registro Fiscal aún está por hacer, que 
no satisfacen impuesto de clase alguna 
según se afirma, considerable número de 
fincas y que los contribuyentes honrados 
y de bueua fe, los únicos que acatando la 
ley declararon en tiempo sus propieda
des, las ven amillaradas, en forma que 
no responde á su valor real y verdadero, 
pues que les fué señalado en aquellos mo
mentos en que Jerez rico y poderoso v i 
vió vida próspera y holgada; y contribu
yen á sufragar las cargas de la Nación, 
con arreglo á tales valores por altos ilu
sorios, con cuotas, asimismo por eleva
das, ruinosas. 

Consta á esta Asociación que me honro 

en presidir y le consta, por l a lectura de 
documentos auténticos y oficiales en que 
se inserta, es V. E . mantenedor decidido 
y entusiasta del establecimiento y difu
sión por toda España de la expresaba 
medida; y para conseguir su aplicación 
á Jerez de la Frontera, acudo á V. E. y le 

SUPLICO se sirva dictar las oportunas 
órdenes al objeto de que, conforme á lo 
solicitado, sea un hecho inmediato, faus
to y venturoso para los esquilmados con
tribuyentes la implantación en esta ciu
dad del Registro Fiscal de la propiedad 
urbana. 

Gracia que en Justicia espero merecer 
de la ilustración de V . E . cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Jerez de la Frontera á diez de Noviem
bre de mil novecientos d i e z . - E X C E L E N 
TÍSIMO SioñOR.-,/. M. Fernández.* 

E l Sr. Sánchez Guerrero se muestra par
tidario de la conveniencia de la implan
tación del Registro Fiscal así como el se
ñor Roma. 

Instancia de D. Manuel Pérez, informa
da por la Comisión de Mercados, sobre 
venta de pan de lujo. 

Se desaprueba dicha instancia confor
me al dictamen de la Comisión de Mer
cados. 

Oficio del señor Director de la Escuela 
«Protectorado de niños desvalidos», in 
formado por la Comisión de Instrucción 
pública y señor Arquitecto Municipal, 
solicitando en aquel edificio para am
pliar dicha Escuela el local que estuvo 
destinado á Asilo. 

Queda aprobado acordándose además 
tener en cuenta las observaciones hechas 
por el Sr. Moreno Mendoza respecto á 
una familia que habita dicho edificio. 

Escrito de D. Fernando García Zapata, 
interesando se le conceda en propiedad 
una sepultura en el Cementerio Católico. 

Aprobado. 
Terminada la orden del día, manifies

ta el Sr. Alcalde, que previa la declara
ción de urgencia, dará cuenta de algu
nas particulares. 

E l Sr. Moreno Mendoza hace á la Pre
sidencia la observación de que sería con
veniente que el pedir la urgencia para 
tratar cualquier asunto dijera el Sr. A l 
calde de lo que habría de tratarse, opi
nión á la que asiente en breves frases el 
Sr. Sánchez Guerrero. 

(El Sr. González y González del Casti
llo abandona la Presidencia, siendo sus
tituido por el Sr. Calle.) 

Dase lectura á un expuesto de los re 
presentantes del Municipio referente á la 
subasta de los consumos de esta ciudad 
y á propuesta del señor Sánchez Guerre
ro se acuerda que asistan á ella dichos 
señores en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento para protestar de los 
defectos legales de que adolece el pliego 
de condiciones. 

Se acuerda conceder un mes de licen
cia a l concejal Sr. Pons. 

Dase lectura á un escrito del también 
concejal señor D. Juan Cortina y de la 
Vega por el que solicita del Cabildo le 
sean concedido dos meses de licencia-

El Sr. Moreno Mendoza se opone á que 
el Municipio acceda á lo solicitado, por 
tratarse de un señor Concejal que viene 
dejando hace tiempo de cumplir los de
beres á que le obliga su cargo, y por lo 
tanto no le parece prudente que ahora 
que van á discutirse los presupuestos y 
puede el señor Cortina prestar un meri 
torio servicio a l pueblo, ilustrando con 
sus vastos conocimientos de la ciencia 
económica la discusión de los mismos el 
que le sea concedida la licencia que soli 
cita, acordándose que pase ésta á estudio 
de la Comisión de Gobierno Interior. 

Después de hablar los señores Roma y 
Sánchez Guerrero acerca de los medios 
de dar la mayor solemnidad al acto de 
entrega de una corona á los héroes de 
Taxdirt, y cuyo homenaje fué propuesto 
en otra sesión por el señor Moreno Men
doza, se levanta la celebrada anoche, á 
la que concurrió bastante público. 

Ü DESTRUCCIÓN DE L i RATAS 

Esperando pues que e l Sr. A l c a l d e 
tome en cons ide rac ión e l ejemplo de 
la cul ta ciudad do Oporto, propone
mos t amb ién á los profesores de Sani
dad y Junta del mismo nombre, no ol
viden e l ejemplo, pues se impone en 
Jerez una c a m p a ñ a a n á l o g a en favor 
de l a salud p ú b l i c a y del bolsil lo de 
los propietarios de fincas. 

El Sr. Arzobispo. 

Hemos leído en nuestro estimado 
colega O Commercio do Porto, que el 
día quince del corriente tuvo lugar 
en l a ci tada ciudad, una reun ión con
vocada por el A lca lde , á l a cual asís 
tieron l a mayor pai te de los méd icos , 
los directores de l a prensa loca l y 
otras personalidades. 

Se leyeron datos y opiniones muy 
importantes, por los cuales se demos 
tro e l daño inmenso que producen es
tos asquerosos roedores, y a en l a sa
lud púb l i ca , pues es sabido que pro
pagan l a peste bubón ica , l a triquino
sis, el tifus y otras g r a v í s i m a s enfer
medades, y a en l a hacienda de los ve
cinos, por el enorme daño que hacen 
en las fincas, minando c a ñ o s y ma
dronas, destruyendo las cimentacio 
nes de los edificios y haciendo otros 
perjuicios. 

Se a c o r d ó nombrar una comisión 
que propusiera los medios m á s efica 
ees de emprender una e n é r g i c a cam 
p a ñ a para l a d e s t r u c c i ó n de tan re
pugnantes animalejos. 

Creemos que nuestro Ayuntamiento 
debiera imi ta r tan saludable ejemplo, 
pues en Jerez abundan muchís imo las 
ratas, y es lo m á s triste que en mu
chos lugares conviven con los cerdos, 
que luego s i rven pa ra la m a n u t e n c i ó n 
del hombre, como sucede en las pro 
ximidades de la zúa , y en el basurero, 
donde á pesar de todas las leyes hi
g ién icas , se siguen manteniendo cer
dos con las basuras de l a ciudad. 

Antes de ayer estuvo nuestro E x c e 
lent ís imo y virtuoso Prelado en l a ha 
cienda de los señores de Domecq , «El 
Majuelo», á donde fué a c o m p a ñ a d o 
de sus familiares y del distinguido 
Monseñor Juan Pedro S á n c h e z Ro-
mate. 

A y e r visitó e l Sr . Arzobispo l a Es
cuela de las hermanas Carmel i tas , el 
Convento de los Reverendos Padres 
Dominicos, l a casa de l a distinguida 
y car i ta t iva s e ñ o r a D . a Carmen V i l l a 
v icencio, V i u d a de Domecq, Conven
to de Madres Reparadoras y l a casa 
del señor M a r q u é s de los Alamos del 
Guadalete, donde visi tó á l a anciana 
y piadosa s e ñ o r a D . a M a r i a n a L i l a , 
V i u d a de Goy t i a , que por desgracia 
se ha l l a acometida de g r a v í s i m a en
fermedad. 

Bendíjola Su E x c e l e n c i a , p r o d i g á n 
dole como así mismo á sus hijos afec
tuosas palabras de consuelo, y acto 
seguido el Sr . Arzobispo r e g r e s ó á su 
residencia, donde ha recibido las v i 
sitas de todo el clero, y de muchís i 
mas personalidades de esta pob lac ión 
pertenecientes á todas las clases so
ciales. 

* 
A y e r a lmorzó en casa de nuestro 

distinguido y estimado convecino don 
J o s é Garvey , e l E x c m o . Sr. Arzobis
po de Sev i l l a , á quien a c o m p a ñ a r o n 
á l a mesa varios parientes de l a aris
t o c r á t i c a famil ia del ilustre finado, el 
Excmo . Sr. D . Gui l lermo G a r v e y , en 
a t enc ión a l luto que guarda por l a re
ciente muerte de dicho señor . 

* 
Con el fin de establecer en esta ciu

dad l a Asociac ión de l a P r o p a g a c i ó n 
de l a F é , ayer tuvo lugar una reun ión 
la que presidió nuestro E x c e l e n t í s i m o 
Prelado en casa de D . J o s é G a r v e y , 
con l a asistencia de las s e ñ o r a s M a r 
quesas de San Juan y de las Cuevas 
del Becerro, presidenta y secretar ia 
respectivamente de esta misma aso 
ciac ión en Sev i l l a . 

Quedó constituida en esta forma: 
Presidenta, E x c m a . S ra . Marquesa 

de Hoyos; Vicepres identa , S e ñ o r a 
Condesa de Puerto Hermoso; Secreta
r i a , Sr ta . Isabel G a r c í a P é r e z y Teso 
rera, D o ñ a Carol ina P e m a r t í n ; D i r e c 
tor espir i tual , Monseñor S á n c h e z Ro 
mate. 

Su E x c e l e n c i a hizo uso de l a pa l a 
bra, recomendando con gran i n t e r é s 
diesen á conocer lo p r á c t i c o de tan 
hermosa obra en las actuales c i rcuns 
tancias. 

L a s s e ñ o r a s que constituyen l a Jun
ta asistieron á l a r eun ión . 

* * 
S. E . e l Sr. Arzobispo confe r i r á el 

Santo Sacramento de l a Conf i rmación 
en l a iglesia de San Ignacio. 

E n el expreso m a r c h a r á S. E ; á Se
v i l l a , pues desea estar en aquel la ca
pi ta l pa ra l a l legada de S. M . e l Rey . 

Por error de in fo rmac ión digimos 
a l d ía siguiente de l a l legada del E x 
celent í s imo Sr. Arzobispo de Sev i l l a , 
que el magníf ico carruaje en que se 
t r a s l adó desde l a E s t a c i ó n á su hospe
daje, p e r t e n e c í a a l Sr . M a r q u é s de 
Ccisa Domecq, en vez de decir que lo 
era de nuestro querido y distinguido 
amigo, el Sr. D . José G a r v e y . 

Ecos de Sociedad. 
A y e r á las tres y media de l a tarde 

tuvo lugar en l a Iglesia Par roquia l de 
Santiago, el solemne acto de adminis 
trar el Santo Sacramento del bautis
mo a l p e q u e ñ o hijo de nuestro queri
do amigo, don Gonzalo Segovia y 
Whener . 

Admin i s t ró e l agua a l neófito, el 
virtuoso sacerdote D . Manue l L ó p e z 
Avalos , siendo padrinos e l Sr . Mar
qués de T a m a r ó n y doña Mercedes 
Whener, V i u d a de Segovia. 

A l nuevo cristiano se le impuso el 
nombre de Aure l io , a l que deseamos 
toda clase de felicidades, como asi 
mismo á sus padres. 

Anoche á ú l t i m a hora se encontra
ba g r a v í s i m a l a distinguida y respeta
ble s e ñ o r a D o ñ a M a r i a n a L i l a , v iuda 
de Goyt ia . 

Deseárnosle a l iv io en l a enferme
dad que padece. 

H o y d a r á pr incipio en el local de l a 
Sociedad el concurso de L a w n Tennis, 

que t e n d r á lugar los días 19, 20 y 21 
del corriente. 

L a Junta D i r e c t i v a l a componen 
los s eñores siguientes: 

Presidente: D . Pedro N . Gonzá l ez . 
Vicepresidente: D . M a n u e l de Ysas i . 
Secretario-Tesorero: D . Kenneth N . 

Mackenzie . 
Vocales: D . Graham K . Gande l l , 

D . II . Seymour Davies , D . Manue l Do
mecq y D . Enr ique de Ysas i . 

Part idos individuales de caballeros. 
—Campeonato.—(QxcntlemQn'a Singles, 
Championship). 

Premios: l . ° Copa , regalo de don 
Graham K . Gande l l . 2.° Copa, regalo 
de Mrs . Davies . 

Toman parte los señores C. Macdou-
g a l l , M . de Ysas i , E . Cov ian , B . B u c k , 
J . Macdonald , A . Keyse r , K . N . M a c 
kenzie, S. T . V i d a l , Lu i s de Ysas i y 
E. de Ysas i . 

Part idos por parejas de caballeros. 
— Campeonato. — (Gentlemen's Dou 
bles, Championship). 

Premio: Dos copas, regalo de don 
K . N . Mackenz ie . 

S e ñ o r e s J . Macdonald y J . L . Gon
zá lez ; L . Ysas i y K . N . Mackenz ie ; 
M . Ysas i y E . Ysas i ; A . K e y s e r y C. 
Macdougal l ; S. T . V i d a l y E . Cov ián . 

Part idos de parejas mixtas.—Cam
peonato. —fMixed Doubles, Champion
ship). 

Premio: Dos copas, regalo de los se
ñores de Diez . 

Toman parte las señor i t a s y seño
res siguientes: Mrs. A . D . W i l l i a m s y 
H . S. Davies; L o l a Gonzá lez y Salva
dor Diez ; K . M a r k s y C . Macdougal l ; 
I G o n z á l e z y E . Ysas i ; W . Mackenz ie 
y K . N . Mackenzie ; A . Diez y P . D iez . 

Part idos por parejas de caballeros. 
—Handicap.— (Gentlemen's Doubles, 
Handicap) . 

Premio: Dos copas, regalo de l a So
ciedad. 

Seño re s S. T . V i d a l y E . Cov ian , 
M . Ysas i y H . S. Davies ; L . de Ysas i 
y K . N . Mackenz ie ; W . F o l e y y E . 
Y s a s i ; J . Canti l lo y J . L . Gonzá l ez ; 
A . K e y s e r y C. Macdougal l ; L . Iba r ra 
y R . Ramos. 

Par t idos individuales de caballeros. 
—Handicap. —- (Gentlemen's Singles, 
Handicap) . 

Premios: 1.° Copa, regalo de l a So
ciedad. 2.° id . id . 

T o m a r á n parte W . F o l e y , C . M a c 
dougal l , P. Diez , B . B u c k , E . de Y s a 
si , L . Andouard , E . Cov ian , L . de Y s a 
si , M . Gonzá lez A g r e d a , M . de Y s a s i , 
S. T . V i d a l , A . Keyse r , J . L . G o n z á 
lez, J . P a r i a s , K . N . Mackenz ie , L Iba
r ra , S. Diez y J . Cant i l lo . 

Promete estar muy animada esta 
fiesta esportiva, pa ra l a cual han l le
gado de M a d r i d los s e ñ o r e s D . E n r i 
que Covian y D . S. T. V i d a l , de Huel -
v a los señores J . Macdonald; de Sevi
l l a M . Keyse r y de Inglaterra Mister 
Magdugal l . 

V e n d r á t a m b i é n de hoy á m a ñ a n a , 
el Sr . Iba r ra de S e v i l l a y de M a d r i d 
M r . Andouvard . 

A las cinco de l a tarde l a Sociedad 
o b s e q u i a r á con un té á los jugadores 
y á las s e ñ o r a s y s eño r i t a s que pre
sencien el torneo. 

E l p róx imo día ;25 se ve r i f i ca rá en 
Vejer el enlace de l a hermosa señor i 
ta M a r í a Josefa Shel ly , hija del r ico 
hacendado D . Ricardo, con el señor 
D . Ignacio Cast r i l lón . 

L a novia es tá recibiendo p o r c i ó n 
de valiosos regalos de sus amistades, 
que como es sabido son muchas en 
aquel la reg ión , donde los señores de 
Shel ly tienen valioso arraigo por su 
bri l lante posic ión y fortuna. 

Rec iba por anticipado tan respeta
ble famil ia nuestra m á s cordial enho 
rabuena. 

A R K E M Á N 

(Carta de nuestro Redactor-corresponsal.) 

Del Centenario. 

Es bastante excitada la aotitud de 
los acreedores del Estado por ouentas 
del Centenario, pensando algunos de 
éstos demandar judicialmente al Comi
sario regio, por creerlo responsable de 
estas deudas. 

Del S r . Alcalde D . Manuel Gómez 
Rodr íguez , que se euouentra en M a 
drid gestionando el pago de las sumas 
adeudadas, no se ha recibido n i una 
sola noticia desdé su estauoia en la 
Corte, que a t enúe la impaoLmoia de 
los acreedores. 

H o y se reúne la Junta Nacional, y 
existen verdaderos deseos de oonooer 
los acuerdos que se tomen sobre este 
asunto. 

C í r c u l o de Artes y Oficios. 
E l próximo Domingo y por el cua

dro cómico de esta s impática Sociedad, 
se proyecta poner en escena, dos boni
tas zarzuelas. 

Para esta velada existe bastante ani-
maoión entre las familias de los seño

res socios, por debutar pn ella la a p l a Q 

dida tiple reoión contratada M<.rg R r j t ^ 
R^petto, que viene precedida de g r a u 

fama ar t í s t ioa . 

Centro Obrero. 
Esta Sociedad, piensa obsequiar ¿ 

las familias de los Socios con una agr a 

dable velada el próximo Domingo 20 
M a r i n a . 

Se noticia habérsele oonoedido co
brar sus haberes por la Habilitación 
de Sevilla, al Capi tán de Navio de p rfc 
mera, Exorno. Sr. D . Eduardo Mena" 
cho. 

—Idem haberse presentado en 6 i 
Apostadero procedente de la Enmadra 
el Alférez de Navio, D . L u i s F t í ü D ' 
Lazuga. p e 

—Expídese salvo conducto para v i a . 
jar tres meses en comisión entre Cádiz 
y Sevi l la , al Contador D. Ramón R 0 . 
dríguf z. 

—Se ordena p»ra la visita de Hospi. 
bal de Mar ina do San Carlos del día 19 
del actual al Alférez de Navio don Sal. 
vador Matos. 

— I d . i d . la id . del día 18 al Ídem 
D . J o s é Mar ía Vázquez . 

—Se remite instaDoia documentada 
de la viuda del Cap i t án de Navio de 
primera D . Eduardo Guerra que s o . 
Iioita mejora de pensión. 

—Se ordena asistan todos los Médi-
eos de Sanidad de la Armada franoog 
de servicios al reconocimiento general 
del día 21 del actual en el Hospital de 
Mar ina de San Carlos. 

—Se remite R . O. manuscrita, p a r a 

conocimiento del Proourador don Ma-
nuel R i e r a sobre descuento que sólita-
ba del Contador D. Franoisco Daeñas. 

—Ss aprueba propuesta de embarco 
en el cañonero Marqués de la Victoria 
el Sábado 19 del corriente, al Conta
dor D . Diego Ar ias F a r i ñ a . 

—Orden de cesar en la Ordenación 
y embaroo en el id . el i d , 

—Id. de desembarco del ídem el ídem 
D. J o s é Lagarde y en t regó . 

—Se noticia haber sido pasaportado 
desde Fe r ro l el 2 * Contramaestre don 
Nicanor Bujía. 

—Se remite aota de reconocimiento 
del Condestabló Mayor de segunda don 
Fernando Gómez. 

—Se interesa un segundo Practican
te para relevar á don Juan Aragón em-
baroado en el Don Alvaro de Bazán. 

S . C A T A L A N . 

18 Noviembre-910. 

D E A C T U A L I D A D 

L A C O N C I E N C I A 

Conciencia, nunca dormida 
mudo y pertinaz testigo, 
que no dejas sin castigo 
n ingún crimen en la vida. 
L a ley calla, el mundo olvida, 
más ¿quién sacude tu yugo? 
A l Sumo Hacedor le plugo 
que á solas con el pecado 
fueses tú para el culpado, 
delator, juez y verdugo. 

G A S P A R NTJÑEZ D E A R C E . 

Pensamientos 4e mjerss célebres. 
L a austeridad es el aserto de la virtud 

adictas á nuestros deberes, los cumplire
mos, sin imponernos leyes más severas. 
Extender un lazo, es arriesgarse á rom
perlo. 

M A D A M E RICCOBINI. 
* 

* * 
Para las mujeres, la bondad es el mejor 

medio de tener razón. 
M A D A M E MAITEPOÍT. 

TEATRO ESLAVA 
L a chistosa comedia Levantar muertos 

fué la puesta anoche en la primera sec
ción. 

E l público rió las escenas cómicas y 
aplaudió á los intérpretes. 

Por última vez se puso en escena des
pués, la aplaudida obra de Pérez Galdós, 
Casandra, que obtuvo igual interpreta
ción y aplausos que en las anteriores re
presentaciones. 

E l programa para esta noche lo compo
nen l a lindísima comedia de Vital Aza, 
El afinador, y la segunda representación 
del drama El pan del pobre, muy aplau
dida en l a noche de su estreno. 

En la próxima semana se estrenará la 
hermosa obra de Guimerá, Agua que co
rre, y se verificará la reprisse del famoso 
drama, El loco Dios. 

t wmmmmmm 
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DE GRAN UTILIDAD 
T A salud se adquiere usando camisatas y 
I o B C i l lo8 de laua suizoo que impiden la 

etración del trío, siendo muy recomen-
& esta clase para los reumáticos. 

ÜDÍC» casa con depósito. 
G U T I E R R E Z J A E N Y 0 . a 

Algarve 8. 

19;60 
1000 
14 75 
23 00 
2'00 
2'00 

ll'Oó 
76'50 

762'18 
2'12 
C'60 

O. 
131 

Contra el frío 
tfaeva remesa de Jergas de Grazalüma, 

v e ¡ n t o dibujos para elegir de los mejore*-

^Q^bertores de todos los tamaños y clases; 
llantas de vioje, todos los precios sin com 
peten cia. . . 

Batán dando mucho juego los R E P A J O S 
¿ e punto y pañete precios desde 5 pesetas. 

pedias y calcetines de lana, asi como oa-
Saetas de punto inglód y enguatades desde 
jigo pesetas. 

pañolones de punto y afelpados; pañoletas 
rr nubes, de estas últimas lo más novedad en 
L c o Marabú y Peí pilla. 

Veinte coi tes de traje para caballero, gus 
w de la temporada anterior, calidades ex
tra superior de 40, 50 y 60 pesetas, a mitad 
de P<"eCÍ0' 

Qae-lan cinco capas de caballero las que 
pera salir de ellas no se reparará en precio. 

Todo esto en el establecimiento de tejidos 
E L CENTRO, L A N C E R I A N U M . 29 

E x p e r i m e n t a l üe J e r e z . -
Olutrvaciones meteorológicas del día 18 
tosta IM tres de la tardo, 

¡Temperatura máxima. , , , , 
jdeo mínima 
Idem media 
Uáxima al sol , 
Radiaoión solar 
gadiación terrestre. . , , 4 . 
Tensión del vapor de agua . . . 
Jetado higrométrico del aira. . . 
Presión barométrica media á c«ro 
erados 

¡vaporación en milímetros • • 
Lluvia en m. m • . 
Viinto reinante.—Dirección • . 

Velooidad kms., 
El Alcalde Sr. González y Gon-

i¿lez del Castillo, recibió ayer el telegrama 
siguiente: 

"Mayordomo M&yjr Su Majestad al A l 
calde. 

8u Majestad el Rey que prefeea gran 
amor á J e "z , tendría mucho gusto en visi
tar esa población pero ahora su gobierno 
wponsab'e á propuesta Ministro Guerra 
entiende debe organizarse solemnidad mili 
tar en la cabeza de la Región ó sea en 8e 
villa lo cual naturalmente le induce á apla
zar aa V\a\ta para la primavera próxima. 

Rnégole lo trasmita así á Presidente Ca
ma a (Xmei ció, Sociedad Casino Jerezano 

y Circulo L a Prña por lo que le dá expre
sivas gt acias." 

A Sevilla.—Tenemos entendido 
que el p ¿ximo Domingo marchará en tren 
especial á Sevilla el Escuadrón del Regi
miento Caba'lería de Alfonso X I I , para im-
p.ner'e el Rey á su estandarte la corbata de 
San Fernando, concedida por la memorable 
Oarga de Taxdirt. 
Premio.—Ayer se recibieron en 

esta las 20.000 pesetas que correspondieron 
«el sorteo de la Lotería Nacional celabra-
do en Madrid el 31 del pasado Octubre. 

Reyerta.—La sostuvieron ayer 
8n la Plaza de Alfonso X I I dos individuo?, 
mayorales de ofici', llamados Francisco 
Meana Castañeda y Jo^ó Rojas Otero, alias 
iknco. 

Según pareoe, el primero dio una bofeta
da al segando, y éste, desmintiendo su apo
do, sacó una navaja agrediendo á su con 
'"ario, causándole una herida en la región 
tárvic .-lateral derecha, que luego fué cali 
Soada de pronóstico grave. 

Conducido el herido á la Casa de Sooo-
íro, fué curado de primera intención por el 
Médico de guardia Sr. Arrans, y traslada 
4o luego en un coche á su domicilio, calle 
Í 8 ' a R : l S a, núm. 3. 

El agresor fué detsnido y puesto á dispo
sición del Juzgado instructor de San Mi-
8Qfll, al que se dio el parte correspon
diente, 

Junta del Censo.—Esta tarde á 
dos, se reunirá en el Ayuntamiento la 

Junta Municipal del Censo, que conocerá 
tal trabajo efectuado por la ponencia nóm
ada de eu sección. 

El acto se celebrará de segunda citación 

Hemos tenido el gusto de reci-
^ r la visita de don Lucio de Aróvalo y 
bailar, publicista y redactor Jefe de la 
^Qta Central de Ferro-carriles y Turismo 
y miembro de la Sociedad de Turismo de 
Cádiz. 

^' Sr. Arévalo piensa pasar varios días 
! n niestra ciudad dedicado á la gestión del 
ío<aento del turismo. 

breemos ha de encontrar valiosa ayuda 
^ t r e t o Q os aquellos elementos interesados 
..•1 ^arrol lo de los viajes en nuestra re-

EKin. 

Mitin.—La Sociedad de Obreros 
Poderos titulada El Trabajo, celebrará 
foj?1!10 ^ e propaganda societaria en el 

del Teatro Eslava, el Domingo próxi-
° * !»s diez de la mañana. 

dicho aoto asistirán todos los trabaja-
^ q u e lo deseen. 

D. E. P . --- D e s p u é s de largos 
partimientos, éyot ha dejado de existir el 
apreoiable OOLV. oLo D. Cri tób.d Llama 
y Ortega, cuya desgrr.éi ha protjooido hon
da pena en su estimable familia. 

Por ello le enviamos á ésta nuestro pósa
me y le deseamos resignación para sobre
llevar tan irreparable pérdida. 

L o s GR A i OÍS D E V A L S , p u r 
gantes, laxantsü y depurativos obran lauta
mente y con toda seguridad, sin producir 
cólico ni molestias. Uno ó dos granos al ce
nar. Venta en Farmacias. 

Sentencia j u s t a — E n el mes de 
Enero último ee ahogó en un pozo del corti
jo del Barrosillo de este término que labra 
nuestro convecino D. Gabriel Mateos y 
Díaz, el joven zagal Francisco Nieto, hijo 
del boyero del propio cortijo Cristóbal Nieto 
María. 

La exprceada desgracia fué motivada por 
el mal estado en que se hallaba el tiro del 
pozo, así como por no reunir el brocal de di
cho pozo las debidas condiciones de seguri 
dad; y apoyándosa en ello el padre de la des
dichada víctima redamó una modestísima 
indemnización al Sr. Mateos, que se negó á 
satisfacerla, dando esto lugar á que oontra 
dicho Sr. Mateos se entablara por el Cristó
bal Nieto defendido por el Letrado D. Car 
los Rivero y representado por el Procura
dor D. Rafael López de la Cámara, la co
rrespondiente demanda reclamando el pa
go de 1.500 pesetas en concepto de indemni
zación. 

Dicha demanda, cuyo conocimiento co
rrespondió al Juzgado del distrito de San 
Miguel, ha sido resuelta por sentencia del 
10 de loa corrientes por la que se condena al 
señor Mateos á que abone al demandante laí 
1.500 pesetas que ó.ite le reclamaba. 

Contra la aludida sentencia ha interpues
to recurso de apelación el Sr. Mateos, por lo 
que del asunto tendrá que conocer la Au
diencia Territorial de Sevilla, habiéndose 
encargado de defender los dereohos del ac
tor Cristóbal Nieto, ante dicho Tribunal, el 
distinguidísimo Letrado y Presidente de la 
Liga Católica de la expresada capital, don 
Manuel Rojas Marcos. 

Bravias. — En la madrugada 
anterior se agredieron dos mujeres, en el 
baüe público situado en la calle Beaavente, 
resultando una de ellas llamada Juana Gu
tiérrez Asenoio, con erosiones en la cara, 
que le fueron curadas en la Casa de So 
oorro. 

L a agresora fué detenida y conduoida á 
la prevención municipal. 

Eucíae rosadas como el carmín y nacara
do marfil en la dentadura, se tit-ueu siem
pre con el mejor antiséptico y el más agra
dable de los dentífricos: Licor del Polo. 

Repeso.—Por orden del señor 
Coll y Suárez, Regidor del Mercado, fue
ron repesados ayer setecientos kilos de pan 
en el Horno de D. Juan Pérez, calle Arcos, 
y cuatrociontos kilos en el de don Miguel 
Chacón, de la Arboledilla, encontrándolos 
completos de peso. 

E l mismo 8r. Regidor impuso una multa 
al pescadero Antonio Muñoz, por falta en el 
peno. 

El ejercicio físico y el DINA 
MOGENO Sáiz de Carlos, convierten al in
dividuo de enclenque y enfermizo en fuerte 
y sano. Activa los cambios nutritivos, sien
do útil en las enfermedades consuntivas, 
curando el raquitismo. 

Adelantan considerablemente 
las obres de la nueva Casa de Correos y 
Telégrafos de Madrid, y es posible que en 
el nusvo edificio se pueda celebrar el Con
greso Postal Internacional que en breve ha 
de tener lugar en Madrid, si bien sólo en 
alguna parte del edificio en construcción 
preparándola convenientemente á ese fin. 

No dejarse engañar con falsas 
denominaciones de Vichy. Exíjanse las au
ténticas aguas minerales de Vichy Etat em
botelladas: Vichy-Hopital(estómago), Vichy-
Celestins (ríñones), Vichy-Grande Grille (hí
gado) 

¿Quiere usted comprar un ele 
gante traje de caballero do 60 pesetas en 
40; un pañolón afelpado de 17*50 en 14; una 
colcha de matrimonio en color, clase supe
rior de 15 pesetas en 12'50; una preciosa 
nube con madroño de 8 pesetas en 6; un ri
co pañolón felpa seda, fleco felpilla, de 70 
pesetas eu 55? Visite usted el establecimien
to de la Viuda de García Guisado, San 
Agustín, 2!. 

Regalo á los clientes.—Un magnífico re
loj convento con mecanismo especial para 
despertador y repique de campana, á la 
persona que tenga la papeleta con el núme
ro igual al del premio mayor de la Lotería 
de Navidad del presente año; un hermoso 
reloj de sobremesa con preoioso tallado, á la 
persona que tenga el número igual al segun
do premio; 5 pesetas para loa premios 3, 4, 
5, 6, de dicho sorteo y dos relojes extrapla 
nos para las do3 aproximaciones del premio 
mayor. 

Emilio Alba (Badajoz) 
Venta exclasiva en Jerez 

ultramarinos dB BALDOMERO LLOREDA 
Duque de Almodovar , 83. 

C u r a c i ó n de l a debilidad y de l a 
anemia a cualquier edad 

Certificación del Dr . R O U T H , mé-
dioo director del Hospital Samaritano, 
de las mujeres y de los n iños , en Lon
dres: " L a 

DU BARRY 
DE LONDRES 

" es el alimento por excelencia, que 
basta por sí solo para asegurar el me-

" joramiento de la salud de los niños 
.. y de los enfermos de cualquier edad. 

" Muchos niños y mujeres que estaban 
u desfalleciendo por atrofia y debilidad, 
" se han onrado radioalmentó oon la 
" Revalenta." (De uso en los hospita
les ingleses desde 60 años). E n oasa de 
todos boticarios y ultramarinos. 

Para viajar vinos 
por varias repúblicas de América se desea 
un viajante honrado, activo y con algunos 
conocimientos del viaje y buenas referen
cias. 

Darán razón en la imprenta de este perió
dico, 

ARRENDAMIENTOS 
Se arrienda el piso alto derecha y el prin

cipal izquierda de la casa calle Cardenal 
Harrero núm. 9: el alto de la casa Sagasta 
31 y la casa calle San Pablo 14.—Precios, 
05, 80, 52, 50 y 125 pesetas respectivamen
te.—Darán razón, Duque de Almodóvar, 26 

P A J A 
Se vende á 3 pesetas la carga en el corti

jo de SaDto Domingo. Los vales se recogen, 
Porvenir, 32. 

ALMONEDA 
En la Porvera núm. 18, piso principal, se 

venden algunos muebl-s de 2 á 5. 

Se alquila el piso prin
cipal de la casa calle Lealas, 25. 

Para la clarificación de vinos y vinagres 
refractarios á todos los demás clarificantes, 
poniéndolos en perfecto eutado de brillantez 
an el corto espacio de cuatro días sin nece
sidad de perder tiempo ea almacenado para 
la cocción de losmismos, dando por resultado 
una grao economía por la brevedad á que 
se presta y sus buenas condiciones higiéni-
as. Hay otroj para vinos anubados ó áci
dos. 

(Garantizado) 
José García, Antona de Dios, 20, J E R E Z . 

AGUA BE ABISIIA "LUQUI" 
E l mejor tinte para el cabello. Da los co

lores r: atúrales. 
Vonta farmacia de Luque y refino "Las 

Novedades". 

SE HAN RECIBIDO 
los quesos exquisitos de Reinosa. Montes-
claros port salut y Tierruca. Mantequilla 
fresca do Asturias. 

FRANCOS, 4 — A. A L A D R O 

f 
HOY SABADO 

á las cuatro de la tarde será 
leonducido al Cementerio Católico d<| 

esta ciudad, el cadáver de 

E L S E S O B 

• ' inunc ios ae eré* 

F E E D I D A 
La de nn bolso de cuero negro contenien

do un llavero, unos guantes de color y un 
pañuelo, en la tarde del Domingo 13 en el 
Depósito de Agua de Tempul.—La persona 
que entregue en la Piaza del Mercado, 3, 
seré gratificada. 

Pidan todos Anís del Racimo 

ID. 
Y O R T E G A 

( Q . 8. G . G . ) 

8u madre, hermana, hermano po
lítico, sobrino, primo, primo políti
co, Director espiritual, demás pa
rientes y afectos, 

R U E G A N á las perso
nas de sus relaciones y 
amistad, se sirvan enco
mendar BU alma á Dios 
Nuestro Señor, y asistir 
al funeral que por su eter
no descanso, tendrá lugar 
en la iglesia parroquial de 
San Miguel, y acto segui
do á la conducción de su 
cadáver, favor que lea 
agradecerán 

Vivía: Arcos núm. 27. 
(No se reparten esquelas.) 

Por Telégrafo. 
bel Extranjero 

Reconocimiento de la repú
blica portuguesa. 
Londres 17.— El Times dice que 

las potencias han dado el primer 
paso para el reconocimiento de la 
República Portuguesa; el recono
cimiento definitivo es natural
mente imposible hasta que unas 
elecciones lib! emente verificadas 
demuestren que la forma repu
blicana es la que desea la nación, 
pero el hecho de haber puesto las 
naciones tan pocas dificultades á 
restablecer las relaciones diplo
máticas con el Gobierno Provi
sional portugués, constituye un 
tributo á la política de los jefes 
republicanos, pues la resolución 
se ha llevado á cabo casi sin de
rramamiento de sangre. Que esos 
jefes mantengan inalterable la 
autoridad y asienten las losas pa
ra la constitución de un gobierno 
estable y que despierte confian
za por medio de una administra
ción honrada, es el deseo de los 
verdaderos amigos de Portugal. 

Brasil. 

Río de Janeiro 17.--Las fies
tas del aniversario de la Repú
blica y toma de posesión del se
ñor Presidente, se han realizado 
con el acostumbrado entusiasmo. 

[BSuen funcionario. 
Los periódicos elogian la ener

gía y actividad fructuosas del 
presidente JSfilo Pecanhe, sobre 
todo bajo el punto de vista de 
los asuntos financieros. 

Llegada. 
Llegaron las embajadas espe

ciales de Portugal, Brasil y Ar
gentina. 

K¿a conquista del aire. 
Nueva Yo«k 17.—El aviador 

Eiy intentó elevarse desde el aco
razado Birminghan, pero cayó al 
agua consiguiendo salvarse. 

Paz. 
Uruguay 17.—Se ha celebrado 

la paz entre las tropas insurrec
tas y las gubernamentales". 

Los sublevados regresaron á 
sus hogares. 

Las inundaciones. 
París 17.—Siguen las inunda

ciones en Francia y Alemania. 
JLas huelgas. 

Londres 17.—En una reunión 
que han celebrado en Cardelf los 
patronos mineros del Sur del 
Principado de Gales decidieton 
satisfacer á los operarios un au
mento de 1 1(4 por 100 de sus sa
larios. 
Inglaterra.—El Parlamen

to ing lé s . 
Comunican de Londres que el 

periódico Daily Chronicle dice que 
está autorizado pasa anunciar 
que el Gobierno está decidido á 
disolver inmediatamente el Par
lamento. 

Contra los jugadores. 
Lisboa.—El Gobernador civil 

de Lisboa está elaborando una 
propuesta á fin de que el Gobier
no pueda promulgar una ley por 
la cual sean castigados los juga
dores con severas penas. 

b e l I n t e r i o r . 

Descarrilamiento. 
Madrid 18, á las 12. 
Dicen de Toledo que descarriló 

un tren en el que iban muchos 
obreros, resultando de éstos va
rios heridos leves. 

Exp los ión . 
Comunican de Barcelona que 

en la Ronda de San Pedro ha 
ocurrido una explosión de gas, 

de la cual han resultado dos per
sonas he tidas. 

E l viaje de los Reyes. 
Madrid 18, alas 13*40. 
Ha sido acordado que á media

dos de Diciembre próximo el Rey 
D. Alfonso, acompañado de Ca
nalejas, vayan á Melilla. 

En los viajes de los Reyes en 
la Primavera próxima visitarán 
Sevilla, Granada, Jerez y Cádiz. 

CONFERENCIAS. 
Despacho con S. ¡ML 

Madrid 18, á las 20. 
Canalejas despachó con el Rey. 
E). Jefe del Gobierno trató con 

el Monarca de las cuestiones po» 
líticas. 

Tolstoy vive. 
El notable escritor ruso Con

de León de Tolstoy no ha muer
to como se suponía. 

Sigue grave en el convento de 
Ha .tpovo. 

E l viaje del Rey á Sevilla. 
El Lunes próximo marchará 

el Rey á Sevilla para el acto de 
la imposición de la corbata al 
estandarte del Regimiento Caba
llé-la de Alfonso XII. 

El monarca asistirá á un ban
quete organizado por los repre
sentantes del ejército. 

Regresará el Jueves para asis
tir al Consejo de ministros. 

Conferencia. 
Esta mañana celebró una con

ferencia de dos horas con Cana
lejas una comisión del Ferrol, 
acerca de la huelga de los obre
ros del Arsenal. 
Caí banquete.—Accidente de 

coches. 
Se ha celebrado un banquete 

en Palacio en honor de los emba
jadores marroquíes, asistiendo to
da la familia real, autoridades y 
cuerpo diplomático. 

Al salir de Palacio el coche 
que ocupaba Canalejas, chocó con 
el automóvil del Alcalde, resul
tando destrozados los cristales del 
auto y rota la lanza del carruaje. 

Los viajeros salieron ilesos. 
Enfermo. 

Se halla enfermo de cuidado el 
Diputado por Madrid y notable 
alienista, Dr. Esquerdo 
Dictamen con modificacio

nes. 
La comisión parlamentaria que 

entiende del proyecto de ley so
bre derechos reales ha dictami
nado introduciendo algunas mo
dificaciones sobre la supresión del 
impuesto en conjunto. 
Acuerdos de una minoría . 

La minoría carlista del Con-
gteso se reunió en una de las sec
ciones acordando combatir con 
ardor la ley del candado. 

Justa pet ic ión. 
Una comisión de los oposito

res de correos aprobados ha visi
tado al ministro de la Goberna
ción para pedirle la colooación á 
que tienen derecho. 

Merino les dio esperanzas de 
que en breve plazo podrá satisfa
cerles en su justa petición. 

Gobernador. 
Marchó á Barcelona, el nuevo 

Gobernador civil de aquella pro* 
vincia. 

Mañana tomará posesión del 
cargo. 

CONGRESO 
Madrid 18, á las 24. 
Len oux insistió en la sesión 

de hoy, en su petición de amnis
tía á Jos presos políticos. 

El Sr. Canalejas dice, que vé 
con simpatía la petición y que 
en caso de llegar á ser un hecho, 
será amplia. 

Los señores Soriano y Azzati, 
insisten en lo que ya tienen ma
nifestado respecto á la supuesta 
conspiración de Badajoz. 

Aznar les ofrece traer todos 
los documentos referentes á eso 
asunto. 

Se toma en consideración una 
enmienda del señor Salvatella, 
al artículo trece del proyecto de 
ley de Justicia Municipal. 

El Sr. Salaverry consume un 
turno en la discusión de la ley 
del candado, siendo contestado 
por López Ballesteros, el que sos
tuvo una viva discusión con el 
Marqués de Lema, quien dijo 
que había cosas tan graves entro 
él y Ballesteros, que eran nece
sario fueran tratadas en otro lu
gar. 

El conde de Romanónos puso 
término al incidente después de 
inutilizar tres campanillas. 

El marqués de Vadillo comba
tió la ley del Candado, siendo 
contestado por el Sr. Canalejas, 
quien elogió la mesura con que 
expresó su opinión el citado mar
qués, diciendo que había usado 
de una corrección envidiable. 

SENADO 
La sesión de hoy ha carecido 

de interés. 
C o n s e j o . 

En el celebrado hoy en Pala
cio acordóse autorizar al minis
tro de Instrucción pública para 
llevar al presapuesto de su depar
tamento la partida necesaria pa
ra el aumento de sueldo de los 
maestros, conforme á lo dispues
to en el R. D. de 8 de Julio últi
mo. 

Cotización fle la Bolsa de Maflrii 
Correspondiente al día 18, 

Interior 84'60 
Amortizable 6 por 100. 100*65 

€ 4 por 100. 91 '65 
Acciones Banco España. OOO'OO 
Cédulas del Banco Hi

potecario . . . . OOO'OO 
Acciones de Tabacos . 350*00 

C a m b i o s . 

Paría. 
Londres 

7*30 
27*13 

íCCi 

J U B I L E O C I B C U L A K — L a Merced. 
M A C A N A . — D i c h a iglesia. 
S A N T O D K H O Y — 8 . Crispín, mr., ob. de Eci-

ja, y Sta. Isabel, reina de Hnngría. 
M A Ñ A N A . — S . Félix de Valois, oí*. 

' Iglesia de la Merced. 
E l Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 

consagra una solemne funoión en la Iglesia 
de Ntra. Sra. de la Merced y del Hospital 
de Santa Isabel, el día 19 del presente mes 
á las diez de su mañana, á la proteotora, á 
la compasiva, á la abogada de los pobres, 
Santa Isabel, Reina de Hnngría, titular del 
Hospital general de este nombre. Panegiri
zará las alabanzas de tan indita santa, 
el Presbítero Licenciado D. Antonio María 
Bellido Duran. 

Parroquia áe San Dionisio, 
E l día 13 del corriente después del toque 

de oraciones dio principio en esta parroquia 
la solemne novena quo anualmente se con
sagra a las benditas almas del Purgatorio. 

E l 21, último día de la novena, á las nue
ve de la mañana se cantará solemne Vigi l ia 
y Misa de B,8quiem, terminando estos cultos 
con procesión claustral y responso. 

Teatro Eslava. 

Gran compañía cómico-dramática del no
table primer aoto Laia Echaide y en la qne 
figora la distinguida primera actriz L i a 
Emo. 

Función para hoy Sábado 19 Noviembre. 
A las 7 y tres cnartos.—Segunda y últi

ma representación de la lindísima comedia 
en dos actos de Vi ta l Aza, 

E l Af inador. 
Precios.—Butaca, 0'75. Delantero, 0'45. 

Grada, 0'20. 
A las 9 y media.—Segunda representa

ción del grandioso drama de costumbres 
obreras, en cuatro actos, de D. Félix Gon
zález Llana y D. José Franco, 

E l pan del pobre. 
Precios.—Butaca, 1'75. Delantero, 0'80. 

Grada, 0'35. 

I 



diario befim#w te i n t e r n * tj materiale» ire getref te la pantera tj &n Serranía 

Este periódico, que vio la luz pública el 6 de Abri l de 1852, 
fué fundado por D. Juan Pinero y Ramos y D. José Bueno y 
Núes a. Por su antigüedad ocupa el cuarto lugar entre todos 
lo» periódicos que se publican en España, siendo el decano 
en la provincia de Cádiz. 

A la iniciativa de 

($1 © u a í r a l e t e 
debe Jerez la mayor parte de sus adelantos y obras de pro
greso y cultura, pues en su larga vida, constantemente ha 
luchado en defensa de la prosperidad y grandeza de esta 
ciudad. 

Este periódico es el único en España que no da cuenta de 
suicidios, ni hace relatos extensos de crímenes repugnantes. 

051 a b á l e t e 
se publica diariamente sin más excepción que el Sábado 
Santo y días posteriores á la festividad del Smo. Corpus 
Christi y Natividad del Señor. 

Cuenta con un extenso servicio telegráfico considerable
mente aumentado desde el 1.° del corriente. 

Tiene representantes en las principales capitales de Euro
pa y América y plazas de la Península y Norte de Africa. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

E N J E R E Z : 

Por un mes ' \ t ) . 2 pesetas. 
» un año adelantado 22'50 » 

E N EL RESTO DE ESPAÑA: 

Por un mes . . . . . . 2'50 pesetas. 
Por un trimestre . . . . 7*50 > 
Por un semestre . . . 15 » > 
Por un año adelantado. 25 » > 

E N EL EXTRANJERO : 

Por un año adelantado 40 pesetas. 
> un semestre > 20 > 
> un trimestre » 10 » 

(Los giros á cargo de la Administración.) 

Esquelas de defunción á una columna. 
; * » * á dos columnas 

Aniversarios y funerales á una columna 
* > á dos columnas 

15 pesetas. 
30 
10 
20 

Anuncios, según la tarifa de la casa. 
Remitidos á 50 céntimos de peseta línea. 
Reclamos y propaganda mercantil, á precios convenció 

nales. 

Director y propietario, 
Javier Pinero y Fernández-Caballero. 

Administrador, 
José Arcila y Guinea. 

T A . 
En la imprenta de este antiguo y acreditado periódico, 

montada con todos los adelantos modernos, se ejecutan toda 
clase de trabajos á precios reducidísimos y se editan obrí*« 
y folletos, paralo cual cuenta la casa con personal apto j 
máquinas y materiales modernísimos. 

Tarjetas, Esquelas de defunción, Talonarios, Facturas 
Memorándums, Cartas comerciales, Sobres timbrados, y 
en general toda clase de impresos. 

Redacción, Administración ® 

T E L E F O N O , N Ú M . 5 5 

GENERAL ELECTRIC DE ESPAÑA (S. A.)-1MRID 
(Sucursal de The General Electric C°. Ld.—LONDRES) 

Con f á b r i c a s propias en Londres, Wi t ton .Manches t er y B i r m i n g h a m 

( I N G L A T E R R A ) 
*K(t tfii££39dt¿ »>i.;jj •Sj' »>•>U ; • I 

A L M A C E N E S Y O F I C I N A T É C N I C A : F U E N C A R R A L , 1 3 4 — M A D R I D 
A P A R T A D O P O S T A L , 132 — D I R E C C I Ó N T E L E G R Á F I C A : P O L I F A S I C O - M A D R I D 

Material Eléctrico Completo 
P A R A I N S T A L A C I O N E S D E 

Luz, Timbres, Teléfonos, Pararrayos, 
Ventilación, Calefacción y Cocción 

L A M P A R A S " O S R A M " 

MAQUINARIA E L E C T R I C A 
H A S T A 5.000 C A B A L L O S 

GRUPOS D E MOTOR-BOMBA 

TURBINAS HIDRAULICAS 
«LEFFELL» L E G I T I M A S 

Bomba Eléctrica uTan-Gyrou 

MOTORES D E GAS POBRE 

Representación exclusiva de 
TANGYES LIM1LED) 

¡ECONOMIA DE CONSUMO! 
COA STB UCCION MUY' BOB USTA 

Motor de tías robre por Aspiración 
¡PBEC10S ECONOMICOS "Tangyes" 

tratamiento GLING SÜRFACEpara co 
rreas, para que funcionen holgadas si-
resbalamiento. 

BOMBAS "DUPLEX" 

BOMBAS CENTRIFUGAS 
BOMBAS TABA MINAS 

BOMBAS PARA RIEGO 
j „ _ » 

Bomba uTangyeslt BOMBAS DE ALIMENTACION 

CATALOGOS Y P R E S U P U E S T O S GRATIS 

«WW il nil III IBIBIIIIIIII II El úiilto líqnido, en pililos y en tabletas comprimidas (pildo
ras), Terdüdero depurativo y r t a a n t o de la sai 
lama mundial, premiado eon las mis altas hof lori l iéenws. 

fie la Gasa EF 
Inscripto en Ba farmacopea oficial del reino de Italia. 
Exigir precisamente mi marca depositada y no otra. 
ES jarabe PagBiano es necesario en todos las familias. 

de ÑAPOLES 
Inümacióna Esté atento el publico, muy atento a las falslflcaciones-en todas 

partes se Intenta imitar este soberano remedio en dafiodela sa
lud y de ral nombre «Ernesto Pag-llano». — Mi producto está garantido por mi 
marca de fábrica en azul, rojo y oro que cierra mis frascos y cajltas. 

Sin tal marca es menester rechazarlo porque es una dañosa imitación. 

CAFES DE L A COM A COLON 
Café PUERTO 

SON S I E M P R E LOS P R E F E R I D O S 
RICO: Cajita precintada de ioo gramos á peseta o'6o cajitas ' 

FECHOS 

Emplastam Perforados Amor loa* 
nos do Fieltro rojo ó soa bayeta 

onoarnada dol D o c t o r W I N T E R 

Los EMPLASTOS perfora-
Cnrsn ronnM* <*os a m e r * c a n ° s && fi^ro rojo 

del doctor Winter, infunden 
tlSmO, resina-' una saludable corriente eléc-
dos dolor de r i* * r i c a p o r t o d o e l s i s f c e m a > é 

_ • U Ü 1 U 1 u o 1 instantáneamente mitigan los 
fiOlieS, dOlOr de dolores, tranquilizan los ner-
espalda, dolor p ^ f í ó r g T s 

p ' digestivos debilitados y de-
de pUllllOIlBS, vuelven á los enfermos la 

lumbago, ciáti- saÉu

s

d

tos EMPLASTOS S O N E S -
63, GOntUSÍGüeS, pecialmente útiles para forta-

ofp ofi> lecer los delicados músculos 
ulb., ulb« dorsales de las señoras, en 

sus períodos mensuales. °"W«ÍS*¡2¡!íS f • M t t o T°S°' * * ! D T > «on los t ín icos verdaderos y efloacéá 
t * o l o n a > ' E x í J M t B i i m p r . u maro* del D r . W l n t e r 

Ovtm oom» por « a o u t o , Hot loaa y D r o f f M c f * 

SU DES
A R R O L L O Y 
B E L L E Z A 

Tersura, endurecimiento, se consigue en DOS M E -

asoSr>a1 PILDORAS CIRCASIANAS ;§! 
tor Ferd Brun.—Aprobadas por eminencias módicas .— 
¡Gran éxito en Alemania! 

Medicamento interno inofensivo y absolutamente 
efioaz, para obtener el desarrallo natural del 86no, sin 
ensanchar la cintura dándole todas las oondioiones exi
gidas por la belleza. 

&EIS PESETAS FRASCO 
• Para, el mismo fio, Tópico Circasiano, poderoso medicamento externo, 15 

pesetas. 
D E V E N T A ; E n Jerez de la Frontera, Juan González y de Rojas, Plaza 

Arenal , 22, farmacia.—Granada: Farmacia doctor Ooaña, AÍhónd¿ga, §7 .—Pal
ma Mallorca: Farmacia Valenzuela, plaza Cuartera, 14. -Zaragozas fendá de 
J o r d á n , plaza del Mercado.—Madrid: Gayoso, Arenal , 2; Mart ín y Duran, Te-
tuán, 3.—Barcelona: Als ina P . Crédito, 3.—Valencia: B:as Cuesta.—Sevilla: Es
pinar .—Murcia: Rniz Seiquer.—Alicante: Aznar .—Val ladol id : Calvo y Cacho— 
San Sebast ián: V i u d a Tornero,—Bilbao: Gamend ía ,—Málaga : Franquelo.—Co-
ruña: Salgado.—Córdoba: Martínez y principales farmacias de E s p a ñ a y A m ó -
rioa.—Va por oorreo. J . M , Pous. V i l a Vilá, §Qf b.ajos; X . Barcelona. 

D E S C O N F I A R D E I M I T A C I O N E S 

do Pcó, con escala en Casablanoa, Maza&ác 
7 ctros puertos de la costa occidental d« 
Africa y Golfo da Guinea. 

L I N E A D E T A N G E R 
Salidas de Oádiz: Lunes, Miércoles y 

Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jusves, y Sa 

bados. 
Servicio del Mediterráneo.—Servicio man 

eual, saliendo de Barcelona al 25, de Má!í> 
sja el 27 y de Cádiz el 30 do cada mes, di
rectamente para New-York\ Habana y V«-
racruz. 

S S % DE LO BUENO 

ïieçpxûexidado por los Módicos 
'me? 'nöiaWgs. 

ya "sea cai arra! ó de 
CQBStjMâ o, «cea, ner-
V i Ssa ;. * ro aca, fi: t i gósa 
V la llamada vulgär

s te de sangre. Por 
f-jcrt̂  y cronit-.a que sav^ ''"fa 6 sc »livia siômprrt 4&'n ha. 

¡Í7I: r^vLäS ©ELpH» illiÖEEIs 
SOU {ai: r.iiv,-.i;ir¡ y ¿ag«rros k»s eío.ctos 4« estas pasiitlas qui 

á las pr:iiiií¿i-;í.;: tomas sé sienta ya un ;iliv:o <{\XÖ sorps 
'4 ' 
e 
T O 

de cualquier «tW-, usen los GÍGA .RBI1 . -LOS A N T I 
A S M Á T I C O S que p?gpra el. mismo DR. ANDREÜ y 
se lo quitarán al instante. * Lo? ataques de ASMA ; 
noche, se calman también al mornealo c?n sos P A P E L A 
A Z O A D O S ; basta quemar uno dentro de la habitación para 

que el enfermo pueda dormir tranquilo toda la p^cha.^ 

S E R V I C I O S 

BARCELONA 
L I N E A D E F I L I P I N A S 

Trece viajes anuales, saliendo de Barce 
"ona cada cuatro Sábados, ó fsean: Enero 
i.° Febrero, 1.° y 29 Mario, 26 Abril , 2 Ma 
yo, 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 8 Septiem

bre, 1.° Octubre, 8 Noviembre y 1.° Diciem 
bré. 

L I N E A D E C U B A ¥ M E J I C O 
Servicio del Norte.—Servicio mensual á 

Veracrqz, saliendo de IJilbao el 16, de San
tander el 19 y de Corana el 2 0 de cada mes 
directamente para Habana y Veracruz. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona 

sucesivamente cada dos meses p a r a F3rnan-

'IUÍ4 Y NAESÍlíttL DE LA 
jopragia, Cis t i t i s , Catarros 

isicaies, Prostatss, Hematur ia 
todas las Enfermedades de k 

Vejiga y de los Ríñones . 
atoratorio» M O N A L , N A N C Y (FRANCIA) . 

V A P O R E S 
BJNTSE C A D I Z Y E L P Ü E E T O D E S ^ A . M A K I A 

Salidas del Puerto, Salidas de Cádiz, 

Día 19. 

6'§0 de la mañana. I 11 '30 de la mañana 
2'15 de la ídem. I 3 30 do la tarde. 
O'OO de la tarde. 8 0'QO de la ídem. 

Día 20. 
7 00 de la mañana. | 12 00 de la manan:-
2'15 de la ídem í 330 de la tarde. 
O'OO de la tarde. 1 O'OO de la ídem. 

Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad 
D E J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

E l día 22 de Noviembre de 1910 y hora 
de las dos de la tarde, tendrá lugar en el 
estudio del Notario de esta ciudad, señor 
fí. .José Jiménez Barea, calle Cardenal 
Herrero, núm. 7, la tercera subasta vo-' 
luntaria de las siguientes fincas y censos, 
propiedad de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de esta población, con la reba
ja del 20 por 100 á los precios que se in
dican: 

F I N C A S 
Núm. 1.—Casa calle Jrate, núm. 3. 
Núm. 2.—Casa accesorio calle San Fer

nando, núm. 8. 
Núm. 3.—Casa calle San Fernando, nú

mero 10. 
Núm. 4.—Bodega calle Cañameros, nú

mero 3, interior en el 15. 

Núm. 5.—Casa calle Salvador, núm. 11. 
Núm. 6.—Accesorio calle • Benavente 

Bajo, núm. 6. 
Núm. 7.—Casa calle Ancha, núm. 16. 

C E N S O S 
; Núm. 8.—Censo sobre haza Carreño, pa

go de «Espartina», de 229 aranzadas. 
Núm. 9 y 10.—Censo sobre viñas llama

das Derecha é Izquierda, pago «Carras
cal», de 19 aranzadas y 275 estadales. 

Núm. 11.—Censo sobre recreo «Paseo 
Capuchinos», de 64 aranzadas y 130 esta* 
dales. 

P R E C I O S 
Núm. 1, ptas. 11.500.—Núm. 2, pesetas 

5.600.—Núm. 3, ptas. 5.700.—Núm. 4, ptas. 
3.500.—Núm. 5, ptas. 8.300. - N ú m . 6, pe
setas, 1.100.—Núm. .7, pesetas 15.600.-
Núra. 8, ptas. 1.375.—Núm. 9 y 10, pesetas 
1.466'67.—Núm. 11, ptas. 382*25. 

En el estudio del Sr. Jiménez Barea es
tarán de maniñesto los títulos de las fin
cas y censos que se vendeD, así como el 
pliego de condiciones, todos los días labo
rables de 10 de la mañana á 3 de la tarde. 

Jerez' de la Frontera 27 de Octubre qe 
1910.—V.° B.°, E l Vicepresidente, Agustín 
de, Ondovüla. — E l Director Gerente, inte
rino, José Cano. 

*** 
E l Jueves 24 de Noviembre de 1910 de 

una á cuatro de la tarde, se venderán, en 
pública subasta si antes ó en el acto no 
las redimen sus dueños, las Alhajas cu
yos empeños se verificaron en el mes de 
Agosto de 1909, correspondiendo desde el 
númeco 92.122" ál 92.421. 

1 • • • * : 
"Ü - w 

; Á continuación de estas, serán subasta
das con cinco por ciento de rebaja sobre 
los precios á que salieron en sus respec
tivas subastas, las Alhajas adjudicadas 
al extasador del Establecimiento en los 
meses de Septiembre y Octubre del co
rriente año, cuyos empeños correspon
dían á los meses de Mayo, Junio y Julio 
de 1909. 

* * * 
E l Viernes 25 de Noviembre de 1910 de 

una á cuatro de l a tarde, se venderán en 
pública subasta si antes ó en el acto no 
las redimen sus dueños, las Ropas perte
necientes á los empeños que se verifica
ron en el mes de Agosto de 1909, cuyos 
números son los siguientes: 

Central: del número 26.532 al 27.677. 
1. a Sucursal: del número 28.442 al 28.847. 
2. a Sucursal: del número 28.167 al J».Qi&'? 

* * # 
A continuación de esta, serán súbase" 

das con Cinco por ciento'de rebaja so ore 
los precios á que salieron en la última aei 
pasado Octubre, las Ropas adjudicadas 
á la extasadora de la 2. a Sucursal (Ancna 
16) cuyos empeños se efectuaron en Ju
lio de 1909. ; 

*** hn-
Las subastas continuarán á iguales ño

ras de los siguientes días, si no quedasen 
terminadas en los señalados para las ni»' 
mas. 

Los dueños de los lotes que han de ven
derse, pueden redimirlos hasta el too 
mentó de ser subastados, pero en esi 
caso, antes de ser adjudicados al inejo 
postor. , . . _„ 

Jerez de la Frontera 4 de Noviembre 
de 1910.-El Director Gerente interino, 
José Cano. 


